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PRIMERA 
^ESIOEWCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

EXPOSICION
Consein 5<ytiembrel de 1917, la Presidencia i 

déla Atrrir 1 fv*ln^lr9s, atenta siempre a ios intereses ' 
Sar en aiant lUra, y 8u’ada por el noble fin de impul ' 
n^s indis . sea Posible el Crédito Agrícola, medio el , 
dictó un RPefS| e Para lod° desarrollo económico, : 

en su arr^ ] crel° s°bre prendas sin desplazamiento 
08 Sindicut^ a  l5. auloriz(5’ ei?tre otras entidades, a 
lnadas v . 8r?colas y Asociaciones, por ellos for-
^rcanfilrJ*^8 rura*es> aunque no estén constituidas 

.U[,*mente mn „ u» ____j -idigo de p ,en,e.c°n sujeción a las disposiciones del Có- 
ciones necnl?erCIO, para C!UC se dedicaran a las opera- 
rales de d» 'ares de las ^omPañías de Almacenes gene'

tendr?>0Sin°’ “fritándolos mediante resguardos 
cuulaatoe ‘ftácter de negociables y transferibles 

foerza v 1ICr ,,tu^° traslativo de dominio, con toda la 
Código । Va1lor determinado en el arl. 194 de dicho 

El nuev^z •i emÍt'*dos pOr *ab Compañías. 
C1 citad-?de prenda agrícola autorizado por 
Adidas ni' decreto y la amplitud de facultades con- 
^^lación Va dar Ju8ar a determinados abusos de si 
Credito. ' COntra,‘i08 * la verdad y moralidad, base del

Para evithrlo consignó el Real decreto, en el último 
párrafo de su artículo 21, la prohibición «da* entida
des depositarias de otorgar préstamos con la garantía 
de los bienes en ellas depositados.

Esta prohibición, qué, establecida con carácter ge
neral, se basa en un principio de moralidad y evita la 
desmedida codicia, interpretada en un sentido absoluto 
y haciendo caso omiso de ciertas modalidades de la 
Agricultura organizada en instituciones existentes, po
día dificultar, y en determinadas ocasiones inutilizar 
y destruir el instrumento de crédito que se p»opuso el 
legislador extender y fomentar.

Comprendiéndolo así esta Presidencia y habida 
cuenta de la forma de ser de los Sindicatos Agrícolas ' 
españoles, cree de necesidad y justicia establecer una 
modificación eu el último píírrafo del ya citado artfcu • 
lo si del mencionado Real decreto.

Es evidente, Señor, que los Sindicatos Agrícolas en 
España tienen creadas, como Secciones de los mismos 1 
y eiKanMJPadaa a extender y fomentar el Crédito Agrí
cola, innumerables Cajas rurales e instituciones de cré
dito que, formando una sola personalidad jurídica con 
el Sindicato, se ven imposibilitadas de Hacer présta
mos a sus socios conla garantía del warrant,"extendi
do por el Sindicato, acerca délas mercancías én ¿Tíos 
depositadas, haciendo así ilusorio el privilegio concedi
do a los Sindicatos Agrícolas en el artículo 15, ya que 
el agricultor, más que el documento negociable, nece
sita la entidad de crédito que le acepte la garantía, faci
litando el dinero necesario a los cultivadores, cómo 
medió de librarlos de las diferentes formas de la usura 
rural.

Por otra parle, la mayoría de las Cajas rurales están 
constituidas con responsabilidad solidaria a ilimitada 
de sus socios, siendo éstos al mismo tiempo socios dél 
Sindicato Agrícola, que tiene corno Sección a la-Caja, 
constituyendo todo ello una trabazón de responsabili
dad y garantía, que disipa por completo todo temor 
acerca de ficción de depósito o desidia en su Custodia, 
porque lodos los socios son responsables de cuantas
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operaciones realice la Caja y todos están igualmente i 
interesados en la veracidad y seguridad de las opera- > 
ciones, siendo al mismo tiempo peticionarios, otorgan- | 
les y custodios de las mismas.

Idénticas consideraciones pueden hacerse en favor 
de las Cajas rurales de responsabilidad solidaria c ili
mitada, acogidas a la ley de Sindicatos de 28 de enero 
de 1916. . .

Por todo ello, Señor, entiende esta Presidencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, que debe estable
cerse excepción a lavor de las Cajas rurales e institu
ciones de crédito de responsabilidad ilimitada y solida
ria, creadas como Sección por los Sindicatos Agrícolas, 
y en favor de aquellas Cajas rurales, basadas en la mis- 
jna responsabilidad, que se encuentren acogidas a la 
ya mencionada ley de Sindicatos, teniendo el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto. _

Madrid, 3o de agosto de 1919.—Señor.—A L. R. r. 
de V. M., Joaguín Sánchez Foca.

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de Ministios, y a 

propuesta de su Presidente,
Vengo en disponer lo siguiente*
Artículo único. El artículo 21 del Real decreto de 

22 de septiembre de 191^ se adicionará en esta forma:
«Sin embargo, las Cajas rurales e instituciones de 

crédito de responsabilidad solidaria e ilimitada, creadas 
como secciones de los Sindicatos Agrícolas, constitui
dos y registrados con sujeción a la ley de 28 de enero 
de 1906, podrán hacer préstamos sobre las mercancías 
depositadas en los Almacenes generales de depósito es
tablecidos por los propios Sindicatos Agrícolas, en vir
tud del derecho concedido por este decreto. Igual auto
rización se concede a las Cajas rurales de responsabili
dad solidaria e ilimitada que, habiéndose acogido a la 
ley de Sindicatos, e inscritas como tales, hagan uso del 
derecho que las otorga el artículo t5 del citado Real 
decreto de 22 de septiembre de 1917. ,

Dado en Bilbao a treinta de agosto de mil novecien
tas diez y nueve.— Alfonso.— El Presidente del Con
sejo de Ministros, Joaquín Sánchez Toca.

(Gaceía 2 septiembre 1919).

NOMBRES PUEBLOS

SEOCiON SEGUNDA^

Negociado 3.°—(Daza.
Relación de las liceneiaa do caza, nao de armas, etc,, 

concedidas por este Gobierno durante el mea de jumo 
ultimo, que as publica en este pei^ódioo oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. fi.? del Reglamento ; 
para aplicación de la vigente ley de Gaza, aprobado por Real 
decreto de 3 de julio de 1903.

NOMBRES PUEBLOS

1 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3

José Laguna ........ 
Sebastián del Castillo 
Gabino Bernal ..........  
Antonio Menéndez.... 
Rafael Pérez ...............  
Mariano Otal................  
pablo Gilart.......
Carmelo P&lú ... .
Feliciano Rubio . , , 
Poheian.o López ... . 
Santiago Ara ............. 
Eduardo Verdellee ..

,¡Chodes.
.... Sigüés.
...... Calatayud.
•. ... Zaragoza.
.......... Id?
... .. Id.
-------- Id.
...... Id.
.......... - Las Querías
. ... Id.

, Utebo.
. ., Za -
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0 
c 
c 
c 
G 
c 
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C 
C 
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: o

3 
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3 
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9
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10
10 
10
10 
10
11 
11
11 
11
11 
11
11
11
11 
11
11 
11
12 
12 
12
12 
12
12 
12
12 
12
12 
12 
12 
12 
12
14 
U 
14 
14 
14 
14 
14 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15

Alejandro Palomar..........  
Manuel Alzóla................
Francisco García. ...
Antonio Jiménez.............  
Justo Aznrr..................... 
José Gusta........................ .
Salvador Labarta ..........  
Bautista Sancho............. 
Florencio Mainar.............
Pascual Lorente.......... ...  
Felipe Muñoz ..................  
Eloy Soler .......... ,. .
Vicente Sánchez ............ 
Jaime Boltaina ........ 
Angel Langa................ 
Baltasar Guerrero . 
José Abeuia................ .....  
Pedro Ríos.......................... 
Angel Fustero ............ 
Angel A randa ........ ...
Luis Mundi ....... . 
Nicolás López................ . 
Marcelino Orrios ..... .
Miguel Aznar...................
Fermín Jimeno................  
Mariano Paraíso...;. .. 
Andrés M. Emilio Bresel 
José Esteban......................  
Isaías Melguizo .......... .
Antonio Latorro
Nicolás Castro................
Tomás Alcaine................  
Felipe Hernández ... . 
Pascual Zorraquino ... 
Pedro Navarro..................  
Simón Soler ............  .
Ricardo Cortés.......... .  
Bonifacio Marqués .... 
Félix Rey................ . 
Víctor Fairén ... .... 
Antonio Revuelto .. .. 
Escolástico Cisnerts ... 
Antonio González .... 
Vicente Riera..... ... 
Andrés Cebrián .......... 
Antonio Jané ..............  
Inocencio Romeo.........  
Salvador Salcedo............  
Jmio Pelegrín..................  
Eugenio Aldea............... 
Pablo Aparicio.................
Gonzalo Dehesa............ 
Bruno Liso ................. .
Juan Callizo ................ ..
Alfonso Da vero ............  
Luis Dehesa........ ..... 
Marcelino Mateo .... ..
Hilario Abadía... .... 
José Ventura.................  
Daniel Madrazo..............  
Ignacio Adiego................  
Oelestipo Nieto .. ........
SilVem Salvo .. .,...
Andrés Puig-------------- 
Antonio Rubio ------ ...
Ricardo Mateo .. ...... 
Bernardipo Bellóc   
Antonio Valpuerta  
Lamberto Calahorra ' / 
Baltasar Poza ...  
José Lapiedra  
Lorenzo Guallar.. ...
Senén Reinado..............
Escolástico Agustío.... 
M&nuel Sacristán .. .
Pascual Monguiláp ■,..

Barrutia............
Domingo Egea................

Zaragoza 
Novillas.

Id.
Deed.
Bardallur
Zaragoza.

Id.
Pedrola.
Luceni.
Tauste.
Mainel'.
Zuern.
Urnés.
Maell».
Epila.
Pedrola.
Quinto.'
Villamayur.
Villa!ranea de Ebro.

Id.
Zaragoza. 

Id.
Torres de Berrellén. 
Villanuevade

. Zaragoza

. ■ Id.
Id.
Id.

. Id.

. Tauste. 
Zuera. 
Sástagu

. Da roca.
. Calatayud.
.; Meza locha. 
'Zaragoza.

. Id.

. Id.
i Id. 
jMonterdo.

. Tarazón a. 
Zaragoza.

. Egea.

. Riela.
Id.
Id.

Artieda.
. Zaragoza. 

Saviñán.
. Zaragoza.
■ Egea.

Id.
. Id.
. Id.

■ Id.
. Id.
. Id.
. Id. 

Tauste.
. Za-agoza.
. Sádabá.
, Zaragoza.
. Tori albille.
. Gallur.
. Zaragoza.
. Savñán
. Zaragoza.

Id’ 
Id.

. Id.
Id.

. Cetina.
:¡V'

.iEpWa.

G.
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17. 
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18 
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18 
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19
19 
19 
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21 
21.
21 
21 
21 
21
21 
21
21 
21
21 
21
21 
21
21 
21
21

21
21
21
21
21
21
21

Bernardo Ddbáto , ..., ...
Rindo Gaché ........ , 
Angel Saraaa............................
Juan Aliaga ... . ..............  
Eloy Pérez . ............... . ,.
Emilio Puerta ,.. . ............. 
Pablo Abadía .... . .. .... 
Manuel Pérez . .............V..
Leoncio Jiménez ...................
Mariano Herrer. . ,. ... 
Amado Muro..... , , .
Luis M.* Moreno...................... 
Miguel Mirallér..........   
José Retruga .;, 
José Moré . .. . ,.. , 
Daniel Rodée ‘.......... "
Jesús Oliver.................... ’ 
francisco Castillo .. .. , 
Antonio Moneada....................
Joaquín Riau ... , ,
Emilio Laborie. 
Simón Alonso,,.
Vicente Ar&h , ¿..........  
Enrique Martínez . 
Rafael Calvo , .. 
Luis García ,. . 
^tonio Joaquín 6r¡V *.' V. 
Remigio Lorén........................ 
Alejandro Menés '........ .,
faquín Gambo........ ^...

sisa......................

^més 8an% ........................  
^oníoRui^;
AnhetrÍoL^-6 , : . .
Antonio JaC6.............. ... ... 
'oa9uín Minué . .

Alfredo Romeo ............ ..........
p!C?ute borres ......................  
Pnr ^ue GónzáYaz Villarroya. 
Pablo1 Azn”D2áIez N"ffUera ’• 
^d^aZaera -*.''.'"''' 
p^0®?800 Al ios.................... 
^mín Morellóri ................

Patricio............ 
¿Aime Gotor..............................  
Je8éM*nvaUperVÍa................ 
yaeM." Vicente....................  
“«món Samper.....................
Justo Botoré .......... ..
Vicente Gómez ..... .,... 
Vicente Gómez.......................... 
José García ........................... 
Manuel Meléndez....................  
^•món Alejaldre....................
Manuel Fantoba.... ...... 
jabino Espés .'.........................  
Marcelino Platero..................  
Jacinto Serrano ..................... 
francisco Gil .................. .
José Gutiérrez........................  
¿oae Lázaro ..........................  
^«dro A mal.,,, .  
Ricardo Sostre .....................  
joBéBeltrán ................. ...
Martín Baselga,..".................  
Manuel Gómez........................  
José Adán .............. ...............
Luis Gcled  ....... ’. ...........  ,.,
^arique. Bendicho.......... , 
*«Lpe Amador......................
Juan Grasa.,.............. ,,,,,

Quinto. 
Id.

Cadrete. 
Zaragoza. 
Alagón, 
Rpila.
Maella.
Paracuellos de 
Caspe., 
Terror. 
8‘obrad ¡el. 
Zaragoza. 
Montañana.

1* R.

O 
O 
C 
C 
O 
O 
C 
C 
C 
() 
c 
G 
C

Méduinenzn.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Zftfagoza.
Ege».
Zaragoza.
Alham».
Zaragoza.
Palma de Mallorca.
7ld' 
Zaragoza, 
üséd;.
Zaragoza.

Id'

A riza.
Id.

Caíatayud.
Id.

Zaragoza.
Id.
Id.
Id.

Fuentes de Ebro.
Id.

ZarngQza.- 
Viílaroya de la
r Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .

Tnuste, 
Calatorao.
Egea.
Tauste..
Zaragoza.

Id.
Id.

Tierg»
Zaragoza.

Id.
Egea.
Zaragoza.
Morés, .
Zaragoza.
I'.

Nuév&los.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id»
Id.
Id. .

Ateca.
Zaragoza.

Id.

8-

O 
C 
O 
G 
C 
n 
c 
o

o. 
o 
o 
o
C 
0 
0 
c 
c 
G 
O 
G 
G 
O 
O 
u 
c 
0 
G 
G 
G 
O 
C 
O 
G 
O 
C; 
O 
c 
0 
0 
o 
u 
G 
ü 
o 
G 
O 
G 
G 
C 
C 
C 
C 
O 
G 
O 
O 
G 
G 
C 
O 
O 
c

21
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
23
23
23
23
23
23
23
23,
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

Isidro Lacambra.. .  
Vicente Leza........................  
Fernando Garale................  
Manuel Bueno,.,........ .........
Mariano Parroque................  
Enrique García..................  
Julio Martínez ..................
Vicente Zuerae ................... 
Lázaro Fondón..................  
Antonio Muñoz .... .............. 
Francisco Sánchez Alguero 
Francisco Sánchez Ipiens , 
Clemente Pérez,...... ............ 
Benjamín Colón ................... 
Pío Ramón............................  
Antonio Cortés ...................
José Gabarro..................  
Miguel Esteban ... ..........   .
Francisco Gavín................  
Maximiliano González . . ■ 
Maniu 1 Navarro........ 
Rafael Coscolluela............ .  
Vicente López.............. . .. .
José M.* Mateo.;. ,. ... , 
Gabino Ca macho................ .  
Ramón Izquierdo ., ... . 
Crescehcio Jiménez...... 
Mariano Ucedo»............ ...  
Antonio Carmán ................  
Manuel Cambra............ .
José García...... . .
Timoteo Latorre....................  
Jesús Palacios...................... 
Vicente Montañés............ 
Vicente Ventura ... .... 
Mamerto Tollo...................... 
Enrique García.................... 
Carlos Dehesa........ ..... .
Ambrosio Aznárez..............  
José Cabero......................  .
isidro Villncampa ........ 
Inocencio Dehesa............  
Germán Rey .............  
Alfonso Morales.............. :<

23 -Miguel Aznám,
23
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24 
24 
24
24 
24 
24
24
24
27
27
27
27
27
27
27
27
27

José Villncampa. .. 
Antonio Lanau... 
Luis Artegui ..........  
Francisco Pérez ... 
Victoriano Veliila.. 
Isidro Jove..............  
Agustín Burgos .. 
Teodoro Üchaga ... 
Juan Sánchez ,. .. 
José M.* Bnd...........  
Fermín Monm.... 
Joaquín Gascón,...

- Manuel Domínguez 
Mateo Ibáüez ... .. 
Julián Serrano ... 
Pascual Arazurio .. 
Francisco Castillo,. 
Conrado Gil........... 
Serafín Sánchez ... 
Daniel Marco,..,.
José Baños  
Manuel Saltar ai n. . 
Mariano Meléndez . 
José Galán  
Eugenio García,.... 
-Paulino ChaiBorr»., 
Manuel Guíu.,»... 
Emilio Molina  
Mariano Carrasco.., 
Manuel Navarro.,.. 
Pascual Hernández 
JoaéTibol u». ..
Emilio Pérez ....

Zaragoza
Alcalá de Ebro.
Viílanueva de G. 

Id.
Magallón.
Zaragoza.

Id.
Id;
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Luna.
La Joyosa. 
Zaragoza. 
Egea.
Fuendetodos.
Jaca.
Torrijo.
Egea.
Daroca.
Anza.

Id.
Id.

Zarngoza 
Tarazón* 
Zaragoza

Id.
Id.
Id. 
Id 
Id. 
Id.
Id. ;

Caíatayud.
Zaragoza.
Egea.

Id.
Zaragoz.fi.
Egea. '

Id.
Id.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Meleján.
Borja.
Tabuenen, 
Mainar 
Zuera- 
Bureta.
Morés.

Id. .
Cariñena.
Egea. 
taragoza. 
Sádaba.

Id.
Tarazona.

Id.
Id.

Caíatayud. 
llemelinoe. 
Atiza.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

8

c 
c 
c

Q
O

O
Q

Q
Q

Q
O

C
Q

O
Q

Q
Q

Q
Q

O
nQ

Q
O

O
C

,'O
C

G
O

O
O

Q
íD

Q
Q

O
Q

C
eC

C
:O

Q
Q

Q
O

Q
ai

O
C

¡O
O

O
C

)Q
Q

O
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Q
O

O
Q

O
O

O
Q

nQ
Q

Q
Q

G
C
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O

nO
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NOMBRES P EBLOS

2 
E

31
31

Víctor Gómez 
Josó Serrano.

.... j Id.

........ I Recaí rón.
! C

faragoza, 26 de agosto de 1919.

El Gobernador,
Luis Richi Molero. 

d^í'.Jn lnÍC'a? C’ P*6?^ en ,a úlRm* casilla, indica licencia 
. c«a$ la U, uso de armas; la Q, decaigo.

, SECCION CUARTA

j8 p?g?jáeja

pue-Wo^e’cetn^-61 Sa‘Vftt• Recaudador subalterno del

.Vendo noT’i^h t116/^ el expe^ieute (lue 1319 hal!o instru- 
Wente a los imín coatribue>óu de urbana correspon- 
siRuiente ‘ 9 ’ ‘ J 6 inclusive, se ha dictado la

ú'm tionferidna ' Vlrtud de las atribuciones que me es-
1,1 instrucción yeS10 a lo dispuesto en el art. 148 de
convenienéi- 6 (|e abril de 1900, considerando de suma
,QUlaaión dc lL1^ *n^rii8eB dól Tesoio público la acu- 
^^•huyenus que por diferentes años tienen los 
A^R^lexpe(liP„tA se ¿cumulan las cuotas indi
‘■onsider^^ú ''1te Que se sigue por el débito más antiguo, 
T'6 8e encu. ntt^Priinnnd''8 dichas cuotas en igual grado en 
‘•'^cubierto o ' lU ns del primer año y para realizar el total 
S%’\Q «I re¿nboAmPlítiráu los embargos, caso necesario,

* h^'ándo-io1' ° Ia liquidación.
89 retlere Ja ftnVe'ltn',re°didos entre los deudores a quienes 
^P^San, cuvn T101* Provídencia los que a continuación se 

|)or ' ninieiho no ha podido indagarse, se les 
”e a la Tesoy ' e bl Puente, que por duplicado- se re- 

o l k t ín  Opif, '111 de Hacienda para su inserción en el 
odoso /nL ^.^ P^vinpi» y en la Gaceta de Madrid, 

Nea “i^do en )AaQlbien Uu ejemplar en la Alcaldía para qne 
^tios de custumhre.

HLtoupAi?U,,da EloM 1 63 pesetas.
Vic^ Gómez 5*28 
í^^^^h.z.lbBS.

Sm0.^'8Stoebez, 35-69.
Vicent n? Horna. 19*90.
liemón M“rco’ 90‘ñ0
Lor#<n^ .^chez Fernández, 53'11..

.o Colüs Burgos. 1-76
Vioen/Orveiizo ^oro» Sánchez, 3G‘25.
JoaS n 22>/L
Miguel nh,‘u.chez Marruedo, 4*33.
Joaauín Veli11^ 2144-

( • ^nn Sánchez Mateo, 4*48.
b,sillín, si a,.
orrer. (|e junio de 1919, — El,Recaudador, Antonio

•
n9tlflcar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  5 

seanna0- de Madrid*, a forasteros, la providencie 
E1 aba d° Krad°'

Bah.^'n0, Recaudador de la Hacienda;
c ía 0 Por dé/ t U8 cn el exPüd>ente que me hallo instru- 

0,1 8e exorr-a tos de contribución y años que a continua- 
íía * . .ao hn dictado la siguiente
in„ 0 66 dp conformidad a lo dispuesto en el ar- 

ea ,>i nstrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
V r 8obrH ^undo grado de apremio y recargo del 10 

ei importe total del descubieito a los con- 

tnbuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíqnese a 
los contribuyentes esta providencia afín de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e' plazo de veinticuatro 
•loras; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienoi, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 

: expedirán loa oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
¡ -ie la propiedad del partido para la anotación del embargó». 

i hallándose comprendidos éntrelos deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
noiifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a h Tesorería dé Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
provincia y en la Gacela Ae Madrid,, según dispone el a. - 
tJcnlo 142 de la hmtrücüión de 26 de abril de 1900.

Gelsa.
Urbana.—Aao 1919.

Casilda Artal, P52 pesetas.
Martín Bernad, 5'43. '
Isidro Castillóo y otros, 2‘15.
Pelegrín Fu Icón, 5*62. ’
Isidoro Falcón, 2*78.
Isidoro Ferrer, 1*64.
María Gallego, 4‘10.
Pedro García. 3*09.
Jorge Gargallo, 2‘27.
Santiago Gil, 18L
Benito Gonzalvo herederos, l‘K9.
Francisco García, 1*63.
Domingo Híjar, 1*52.
Joaquín Lnsinaríaa, 2'52,
Abdón López, 2*54.
Manuel Martín; 1*64.
Juan Martín, 2*59.
Silvestre Miguel, 2*27.
:'liguel Miguel, 2*91.
Manuel Miguel, 2*42.
Daniel Rodríguez, 1‘68,
Mariano Salvador, 1'64.
Mariano Usón, 2'84.
Domingo Usón, l'ñl.
Ramón Usón, 2 60.

En Pina. 22 de mayo de 1919, — El Recaudador, Ma
riano Tremps.

ícpiOH gu
AyMmiento de la S. H, o ¡amortal Cítiai de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo
Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante 
el mes de junio último.

Sesión del día 4.

Aprobar el acia de la sesión del 28 de mayo último.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora

ción, por la muerte de D. Francisco Albiñana, padre 
del primer Teniente de Alcalde.

Aprobar el acta del resultado de segunda subasta de 
esparto en las Vales de Cadrete.

Celebrar sorteo de amortización de bonos el día 20 
del actual.
■ Conceder la medalla de oro de la ciudad a D. Pablo 
Calvo.

Autorizar a D. Bernardo Ibar para construir ocho 
casitas en el barrio de San Fernando.

Aprobar en principio la expropiación de la casa nú
mero 25 de la calle de la Manifestación.

Expropiar las casas números 6 y 8 de la calle de la 
Reconquista.

Conceder a la Sociedad Filarmónica un tablado para 
dar conciertos en la Plaza de Toros,
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Admitir ofertas para la pavimentación de las calles 
estrechas.

Autorizar a D. José Poblador para hacer la ocome
tida a la red general del alcantarillado de ¡a casa nú
mero 16 de la calle de Perena. , .

Celebrar la festividad del Santísimo Corpus Chnsii, 
en la forma acostumbrada. ( ,

Conceder Una licencia de 3o has al carrero D. José
Gabás. ,

Entregar a D.a Enriqueta Sebastian los haberes de- | 
vengados por su hermano 1). Marcelino, escribiente ■ 
que fue de la Administración de arbitrios.

Denegar la instancia del Sr. Director del Seminario 
de San Carlos sobre anulación de la cuota que se le 
asignó por la pavimentación del Coso.

Desestimar la instancia de los vendedores de verdu
ras en patios, solicitando quede sin efecto el aumento 
en el arbitrio diario que satisfacen.

Prorrogar las licencias concedidas para puestos de 
feria hasta el día 15 del corriente.

Anular el recibo del inquilinato presentado al cobro 
a las Religiosas Oblatas. . # .

Adjudicar al Sr. Dudó la confección de trajes para 
los cobradores municipales.

Adquirir uniformes de verano con destino al personal 
de jardinería, rondas y caminos y montes y arboledas.

Concederá D. Pascual Abanses un terreno en Jus 
libol. • . .

Aprobar las facturas de las comisiones de bomento, 
Gobernación, Hacienda y Montes; con lo que se levan
tó la sesión.

Sesión del día 11.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Pasara la Comisión de Propios un escrito de la 

Cámara Oficial de Comercio solicitando la cesión de 
un campo de aterrizaje a la Compañía Española de
Locomoción Aérea.

Aprobarlos extractos de acuerdos correspondientes 
a febrero, marzo y abril.

Volver a la Comisión especial un dictamen mtor- 
mando negativamente la contraposición presentada por 
Guerra para la permuta del Campo del Sepulcro y 
ofreciendo a cambio el soto de Almozara y Valdes-

Pasar a informe de los señores asesores un oficio del 
Gobernador civil dejando sin efecto el acuerdo munici
pal prohibiendo al Ingeniero municipal el ejercicio de 
su piofesión. .

Autorizar a D. Juan Labayrade para ampliar Ja 
fabricación e instalar motores en la Oxhídrica Espa
ñola. ,

Conceder licencias para obras.
Autorizar la instalación de un motor en la calle de 

Goya, núm. 13, y denegar la instancia de D. Antonio 
Miranda pidiendo no se instale dicho motor.

Reintegrar el padrón de vecinos.
Aprobar el padrón de cédulas e inquilinato.
Otorgar concierto para el pago de) arbitrio sobre es

pectáculos a la Sociedad Filarmónica y empresas del 
Teatro Circo y Velódromo. .

Desestimar la instancia en que D. Victoriano Alon
so solicita establecer un puesto de refrescos en el Nue
vo Mercado. . .

Denegar la instancia de D. Juan Berdejo sobre re
baja de aibitrios por puestos le venta. ,

Conceder un mes de licencia al Celador de Policía 
de Abastos Matías Sancho. .

Aprobar la liquidación del arbitrio sobre patentes 
deVolv8er a la Comisión la liquidación del arbitrio so

bre inquilinato de 1918. .
Enajenar varios troncos maderables. ,
Volver a la Comisión un dictamen sobre enajena

ción de un terreno a la entrada del camino de 18 ,

Damas. los
Revocar el acuerdo sobre cesión a Guerra ce 

Llanos de Sr. Gregorio; con lo que se levanto la sesi •

Sesión del día 18.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ’ O 
Continuar las negociaciones entabladas con Gue 

sobre permuta de terrenos.
Aprobar la distribución de fondos correspondiente 

a los meses de abril, mayo y junio. .
Conceder a D. Franscisco Albiñana tres meses»

Adjudicar a D. Jerónimo Cuello el aprovechamienl0 
de esparto en las Vales de Cadrete z

Conceder licencias para obras. .
Autorizar a las Eléctricas reunidas para instalar u* 

estación transformadora de energía eléctrica en el 
rrio del Castillo. .i!0

Aprobar dos escritos, uno adjudicando a D. Emi 
FJchegoyen la instalación de tuberías de conducción 
aguas en el camino de San José. , ।

Otro id. a D. Mariano Salillas la construcción o • 
alcantarillado en el paseo de Ruiseñores y calle d 
Portillo. ¡0

Denegar la instancia de la Junta de Socorro del bar ¡ 
de Casa Blanca solicitando la instalación de tubería^ 
conducción de agua hasta las Escuelas de dicho hai^ 

Proceder a la pavimentación de la plaza de •'

‘ Conceder ¡5o pías, al Instituto Francés de Lenguas
Vivas con destino a la compra de libros

Conceder 3o días de licencia a D. Manuel Gab^ - 
D. Andrés Porra y D. Manuel Val, empleados mUf11 
cipales. ;

Proceder al blanquero general de la Casa Amparo- 
Instalar una luz eléctrica en la portería de las Escu j 

las del Arrabal. , . . . .
Ñombrar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicio 

a la vacante de practicante del Matadero.
Denegar la instancia de los vendedores ambulante * 

sobre modificación de la tarifa.
Aprobar el padrón de carruajes de lujo para el cov* , 

del arbitrio correspondiente al ejercicio de ¡919-20. .
Proveer la plaza de escribiente delineante con desi 

no a la Dirección de Agronomía. 1
Autorizar las obras que han de practicarse en j 

Teatro Principal. .
Aprobar la liquidación del arbitrio sobre inquilina1 
Aprobar una moción relacionada con el arbolado. 
Conceder un distintivo a la bandera del Orfeón 9 | 

San Sebastián; con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 25.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ,
Pasar a la Comisión de Propios seis oficios de la l' 

legación de Hacienda, trasladando resoluciones den 
gando la excepción de contribución de fincas Pr0P* 
dad del Municipio, sitos en Paraíso, núm. 5, Chant 
Puerta del Duque, Manifestación, núm. 19, Arm 
22 y 24, y Torrero, 43i y 432. s

Conceder la excepción de contribución a las im ,g 
propiedad del Municipio, números 5 y 7 de la calle 
la Audiencia,. u

Aprobar varias proposiciones relacionadas con 
última reunión de la Junta magna de viviendas. (|1

Conceder cuatro meses de licencia a D. Joaq»1
Lines. ... «dí

Formar un presupuesto extraordinario para pago 
las obras del puente sobre el Huerva.

Conceder licencias para obras, traslado de ca 
veres, etcéctera. , . c,

Aprobar el pliego de condiciones para la constru 
I ción de aceras en el camino de Ruiseñores.
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Accederá la permuta solicitada por un manguero y 
un bombero.

Anunciar subasta para la relabra de adoquines viejos.
Autorizar a D. José Sola, Presidente, de! Cuerpo de 

Administración de la Alcoholera leí Pilar, para trans 
‘orinar dicha iábrica en . zucarera.

. Declarar desierto el concurso celebrado para el sumi- 
uistro de palomillas con destino al alumbrado público 
del Coso.
. Otorgar pensión a la viuda de L). Francisco Albi- 
nana.
cipaí0^61 8* banqueo general del Depósito muni- 

Declarar desiertos los ejercicios de oposición a las 
p azas vacantes de Celadores la de Policía Urbana.

Conceder seis meses de licencia" al Médico de la Bene- 
"cencia municipal, D. Amadeó Rivas.

Oehegar la instancia de los vigilantes y mozo de 
unpieza del Nuevo Mercado solicitando aumento de 

sueldo,
().l°rgar concierto a D. Justo Mata para pago del ar- 

bilno sobre veladores. r
Denegar la moción del Sr. Péiez Vives referente a 

* p no se arrienden los pastos del Soto de Macanaz.
v dos meses de licencia a D. Luis Navarro 
Y ¿o días a D. Luis Sala.

' Probar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
SHUr-^'00? H^íienda y Montes propios.

del Gobierno la aprobación del Proyecto 
de Reinosa. , , 

Sindicatn lel'C^rama sóticítarido h desaparición de los 
l°s trigueros, con loque se levantó la sesión.

^iói^de^114 -°r ^xcino Ayuntamiento la construc- 

tonfbrm ac.L‘ra8 en la calle de Jesús, se hace público, 
de dicU C| etetmina el art. 25 del Real decreto de 3i 
hábiles mt>r6 de que Por término de quince días 
ción de Cunlados desde el siguiente al de la publica- 
puesto a?Sle en el Bo l e t ín  Of ic ia l , queda ex- 
Comisi' Publico el expediente en el Negociado de la 
Puedan00 • 6 .Hacienda, a fin de que los interesados 
de| ren examinar el presupuesto de obras, las bases 
los 'cParto, relación de propietarios y cuotas con que 

Zara^05 deben contribuirá la mejora.
S P M°Za’ dc agosto de 1019 — Por acuerdo de 
Calvo Mdnano Berdejo.—V.° B/-EI Alcalde, Pablo 

pe' 
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rac'

ción l10r e* Ayuntamiento la consiruc- 
bljct? C uc?,as en el paseo de Ruiseñores, se hace pu
de 3/ or-me. determina el art. 25 del Real decreto 
días h ’k-i de 1917, que por termino de quince 
catión3 1 eS’ Sentados desde el siguiente al de la pubii-

8^^i° <in ®l Bo l e t ín Of ic ia l , queda 
COr -s . al público el expediente en el Negociado de la 
pUed °IOn de- Hacienda, a fin de que los interesados 
del i-30 exain*nariel presupuesto de las obras, las bases 
los r ^)att0’ relación de propietarios y cuotas con que 

Za Smos deben contribuir a la mejora.
S v'a6?zai de agosto de 1919.— Por acuerdo de 
Calvo Manano Berdejo.—V.° B.0—El Alcalde, Pablo 

ción^d^^^3 por cl Bxcmo. Ayuntamiento la construc- 
confn 6 aCeras en *a caHe de Sobrar be, se hace público 
de ..domina el art. 35 del Real decreto de 3¡ 
hábileremCrc de '9^7' que Por término de quince días 
ción c.onlados desde el siguiente akde la publica

' ^ie. aquncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , queda ex
si publico el expediente en el Negociado de la

Comisión de Hacienda, a fin de que los interesados 
puedan examinar el presupuesto de las obras, les bases 
del reparto, relación d.e propietarios y cuotas con que 
los mismos deben contribuir a la mejora.

Zaragoza, 3o de agosto de 19-9 — Por acuerdo de 
S. E , Mariano Berdejo.—V.’' B.°—El Alcalde, Pablo 
Calvo. .

AUDiESCÍA TEBMTüaiAl D8 ZíSAGOZA

Relación de las personas que, dentro del plazo fijado 
por la Ley, han solicitado cargos vacantes de Justicia 
municipaí, que han de proveerse en renovación ex • 
traoi dinaria.

Provinoia de Zaragoza
Partido de Ateca.

Para Juez municipal de Torrijo de la Cañada, soli
citan D. Isidro Sánchez Sánchez, D. Manuel Velilla 
Millán, D. Pedro M. Lázaro Bueno, D. Elias Sánchez 
Sánchez y D. Cayetano Aparicio Monzón.

Distrito del Pilar.
D. Mariano Morte Vallouga, solicita ser Fiscal de 

Viílanueva de Gallego.
Distrito de San Pablo. .

Para la vacante de Juez municipal de San Pablo, 
han presentado solicitudes: D. José María Clavera, 
D. Angel Miranda, D. Carlos Valcárcel y D. Pedro 
Alfonso de Castro.

Y en cumplimiento a lo dispuesto eq la regla, 3 V del 
art. 5.° de la ley de Justicia municipal, se publica este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que dentro del 
plazo de quince días, siguientes al dé su publicación 
puedan presenta1 :e en la secretaría de Gobierno de es* 
la Audiencia, cuantas observaciones y reclamaciones 
estimen pertinentes, acompañadas de los oportunos 
comprobantes, reintegrado todo debidamente.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1919. — El Secreta
rio de Gobierno, Antonio Costa.—VB 0—El Presi
dente, Acosta.

SECCi SíXVA

Boquiñeui.
Con cl fin de que las comisiones de evaluación pue

dan confeccionar los repartos generales en su parle 
personal y real para el actual ano economice de ly’P" 
zo, se invita y requiere a todos los vecinos y hacenda
dos forasteros de este término, para c|ue en el plazo de 
quince días presenten en la secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de todas las utilidades 
que posean en este término, sean de la víase que fue
ren; advirtiendo-que a los que no presenten dichas de
claraciones se entenderá se hallan conformes con los 
datos obrantes en esta oficina, sin derecho a reclama
ción, tanto respecto a la evaluación como a la cuota 
que por ella corresponda en los repartos. ,

Boquiñeni, a 3o de agoslo de igip- — Alcalde, 
Manuel Solsona. -

Bubierca
Desde el día 1 de octubre próximo se hallará vacan

te la plaza de Médico titular de este Municipio, dolada 
con la asignación anual de setecientas cincuenta pese
tas, y la de asistencia a las familias acomodadas con la 
de dos mil doscientas cincuenta pesetas, satisfechas las 
primeras po; trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, y la - segundas, también por trimestres venci
dos, por una comisión de vecinos responsable.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documenta-

■■■
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das a e'ta Alcaldía durante el plazo de treinta días, a 
contar del de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se 
proveerá • . '

Se halla situado este pueblo en la línea del ferrocarril 
de Madrid a Zaragoza y Alicante, con estación a 200 
metros del pueblo,

Bubierca, a 1 de septiembre de 1919 —El Alcalde, 
Juan Pablo Molina,.

Cabañas de Ebro.
Confeccionado el reparto general para igrg-20, en 

sus dos partes personal y real, según preceptúa el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, se hallará expues
to al público en la secretaría deí Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados desde el siguiente a 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, al objeto de oir reclamaciones.

Cabañas de Ebro, 2 de septiembre de 1919;—El Al
calde, Bernardo Gonzalo.

Erla.
El apéndice al amillaramiento por riqueza rústica y 

urbana y el recuento general de ganadería, formados 
para el próximo año de 11,20 a 1921, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince y cinco días, respecti
vamente, a los efectos de reclamación.

Erla, 2 de septiembre de 1919.—El Alcalde ejercien
te, Joaquín Ramón. .

Fayón.
El día 9 del actual, a la hora de las nueve, se cele

brará en esta Casa Consistorial subasta pública para el 
aprovechami nto de maderas del monte «Derecha del 
Ebro», durante el próximo año forestal, bajo el tipo y 
condiciones señaladas en el plan general formulado por 
la Jefatura del Distrito forestal, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario del 3i julio último, el cual se 
halla de manifiesto en la secretaría municipal.

Fayón, 1 de septiembre de 1919. —El Alcalde, Mi
guel Murillo.

Longares .
El apéndice al amillaramiento, formado por la Junta 

pericial, estará de manifiesto en lá secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término reglamentario, para 
que puedan hacer las reclamaciones que.crean conve 
nientes los contribuyentes vecinos y hacendados foras
teros.

Longares, 2 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
Justo Mastral.

Mequinenza
Las liquidaciones del presupuesto municipal prdina- ¡ 

rio de 1918, ampliado hasta el 3i de marzo de 1919, con ¡ 
las relaciones de deudores y acreedores, y presupuesto 1 
refundido de 1919 20, se hallarán expuestas en la se- i 
cretaría de este Ayuntamiento por espacio de quince 
días a los efectos de reclamación.

Mequinenza, 3o de agosto de 1919.— El Alcalde, 
José Borbón. " •

Morés.
Durante el plazo de quince días y en la secretaría de 

este Ayuntamiento, estarán expuestas al público, al i 
objeto de reclamaciones, los documentos siguientes: i

Apéndice al amillaramiento, recuento general de 
ganadería y repartimiento general, en sus dos partes • 
personal y real.

Morés, 1 de septiembre de 1919. — El Alcalde, Do- ' 
mingo Morlanes. — El Secretario, Hcraciio Carretero. '

v Urriés.
• El día i3 del actual, desde ias nueve y media de la I 
mañana hasta las doce y media, cada media hora sé ' 
celebrará en esta Casa Consistorial la subasta de apro- ! 
vechamiento de partos concedidos en el Plan geneial, I 

en el monte de utilidad pública de este término, por 
todo el año forestal de 1919 20, cuya subasta se celebra
rá con sujeción al pliego de condiciones consignadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 3i de julio últi' 
y las condiciones económicas aprobadas por este Ayun
tamiento. ■ j| j

Urriés, 1 de septiembre de 1919.—-El Alcalde, Ah- í 
dres Cuéllar. ' ' ,J|

Viltalenguu.
No habiéndose provisto hasta la fecha la plaza de 

Médico titular de este pueblo, se anuncia dicha vacan' 
te con la dotación anual de 1.000 pesetas por benefi
cencia, cuyo contratose hará por tiempo ilimitado, 
más 2.875 pesetas por el concepto de igualas, a cuyü 
suma responde una Junta de mayores contribuyentes-

Las solicitudes se dirigirán a la secretaría del Ayun
tamiento, por término de treinta días, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
anuncio.

Villalengua, 3o de agosto de 1919.— El Alcalde, 
P. O., Manuel Oliete.

• * .
, No habiéndose provisto la plaza de titular de farma

cia de este pueblo, se anuncia dicha plaza con la dota
ción de 3o6 pesetas por residencia y prestación de ser
vicios, sanitarios, más el importe de medicamentos su
ministrados a las familias pobres, según tarifa.

El agraciado también percibirá 3.325 pesetas por 
el concepto de igualas, de cuya cantidad responde una 
Junta de mayores contribuyentes. .

Las solicitudes se dirigirán a la secretaría del Ayun
tamiento por término de treinta días, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
anuncio.

Villalengua, 3o de agosto de 1919. — El Alcalde, 
P. O., Manuel Oliete.

SECCION SÉPTIMA

o e wsiiaA
' JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Oaspe.
D. Gitigoriu Burgués y Foz, Juez de ihstruccióu deCaspe; ■ 

Per el presente edicto, duuaaantt, de la causa que se ins- | 
trüye con el número cuarni¡ta del año actual, ruego a todas 
Ine Autoridades e individuos de la policía judicial, proce- " 
dan a la busca y rescate de tns BortijeB, un broche y un» I 
pulsera con brillantes, perlas y zafiros y mil ochocieutas 
pesetas en billetes y metálico, sustraídos en las primeras 
hoies.-d.el día quince de mayo último./) Ja B ronesa Ma'ía 
de Kñpfi, cu el tren ex rt-so del mencionado día, entre las 
estaciones de Cáspe y Zaragoza, poniendo dichos efectos, 
c so de s<r habidos, a disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona o persones en cuyo poder se hallaicu, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Caspe, primero de sepíleme e de mil novecientos diez y 
nueve.—Gregorio Burgués Foz —Cándido Mola

BlflEM l'íBRICOS DE DiMEi 1ED DOimD
POR D. T0RI3I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS ¿;__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

_
_

Do vezítR en la Depositaría u-a h Exenta. Di 
pníttoión do Zaragoza!

• — «re -eteTei? 'vm cniiiT irrx'je--iir. ••su* ***
Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


